
 
 
 
 
 

FECHA :  9-5-2026 HORA :  17:50 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO núm. :  2.10 

 
De: Comisarios Deportivos A: Competidor del Vehículo núm. 
  C.C.: Director de Carrera 
   Secretario de Carrera 
   Comisarios Técnicos 
   Jefe de Parques 
 

AUTORIZACIÓN 
 
 
Habiendo recibido un escrito de D. Mario Martínez Cano, en su calidad de PILOTO del vehículo 
número 102, y en base al art 24.2.6 del Reglamento Deportivo del Campeonato de Andalucia 
de Montaña, el Colegio de Comisarios Deportivos de la Prueba, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO: 
 
 
Autorizar al piloto a realizar las mangas de carrera del sábado. 
 
 
 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
 
 
 
 
 
                                                

Martín Pastor Urán  Manuel Alonso Martín Leticia Campuzano Ceballos 
Presidente Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


